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División Administración de Personal
Servicio Administración de Gestión Humana

Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 23 de Mayo de 2011.

CONCURSO ABIERTO Nº 668  para confeccionar una Lista de Prelación para futuros cargos de
ELECTRICISTA .

Tipo de pruebas:

1- Prueba Teórica. Total 50 puntos. Mínimo de aprob ación: 27.5 Puntos.

• Modalidad :  10 preguntas,  las cuales podrán contener distintos ítems.

• Fecha : 10 de Junio a las 9 hs, Sala Roja, del Centro de Conferencias (Piso 1 y ½ de la IM).

• Deberán concurrir munidos de Calculadora común, sin teléfono y/o PC, y de Cédula de
Identidad.

En la prueba no se podrá consultar el material bibliográfico.

2- Prueba Práctica, total 50 puntos. Mínimo de apro bación: 27.5 Puntos.

• Modalidad: Se solicitarán dos trabajos prácticos en los cuales se evaluará:
- La aplicación de conocimientos teóricos, interpretación de planos, manuales,

conexiones de automatismos, tableros de comando, control y protección,  etc..

- Actitud y aptitudes en el trabajo.

- La experiencia y manualidad en ejecución de distintas tareas, tendido de redes,

instalaciones eléctricas interior, exterior, trabajos en altura, etc..

- Manejo de herramientas, instrumentos y elementos de seguridad.

• Fecha: Se tiene previsto realizar la misma, 15 días después de la prueba teórica a quienes
superen el puntaje mínimo en la primer prueba. Oportunamente se comunicará día y lugar
por este mismo medio.
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Bibliografía  sugerida :
a. Reglamento de UTE de Baja Tensión. Vigente.

http://www.ute.com.uy/servicios_cliente/firmas_instaladoras/reglamento.htm

b. Norma de instalaciones de enlace Baja Tensión. (Ver adjunto publicado).


